
  

  

ESP UP DEA 

Quito, 05 de octubre de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

Dr. Rubén Barona Saa, portador de la cédula de ciudadania 1800175174, comparezco por 

mis propios derechos y estipulo a favor de mis hermanos Mario Alfredo, Fausto Germán y 

Pilar Ana Barona Saa, para manifestar lo siguiente: 

La señora Olga Yolanda Saa Sevilla, relación consanguínea MADRE, de estado civil viuda, 

fallece en la ciudad de Quito, el día trece de septiembre del año 2005, a causa de una falla 

multiorgánica, sin dejar testamento alguno. 

El día 30 de marzo de 2006, el Sr. Mario Alfredo Barona Saa, protocolizó la Posesión 

Efectiva Proindiviso de los bienes de sus padres causantes Sr. Mario Alfredo Barona Sevilla 

y Olga Yolanda Saa Sevilla, a favor de él y sus hermanos. 

Por lo expuesto, solicito a usted muy encarecidamente que se digne a registrar la Posesión 

Efectiva, a favor de quien comparece y mis hermanos, en el Registro de Acciones y 

Accionistas de la base de datos de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, 

sobre las acciones propiedad de mi madre Sra. Olga Yolanda Saa Sevilla, de la compañía 

CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. CORPESA, titulo No. 028, por 86 acciones 

ordinarias y nominativas, de la serie “C” de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas del 197911 al 197996 con todos los derechos y obligaciones que por ley y 

estatuto de la compañía corresponde. 

Como documentos habilitantes de la presente adjunto lo siguiente: 

+ Posesión Efectiva (Copia Certificada). 

e Cédulas de ciudadanía (4) (Copias Simples). 

Las notificaciones las recibiré a los correos electrónicos: alejandro. ¡OV03(dhotmail.com y 

dieg_225(Qhotmail com. Teléfonos: 0998025494 a 0998408416. 

Anticipo mi agradecimiento por la atención brindada a la presente. 

Atentamente, 

uz 

Dr: én Barona Saa 

C.C. 1800175174 
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NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
FECHA” 1 DE OCTUBRE DEL 2017, (15 39) 
COPIA DEL TESTIMONIO; 5 
ACTO O CONTRATO POSESION EFECTIVA 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BELTRAN VALDIVIESO HENRY |, : 
ALEJANDRO, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715657886 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ] POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO — US 04-200 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ]GELTRAN VALOW ESO HENRY ALEJANDRO 
A IDENTIFICACIÓN DEL SUTBE6 

PETICIONARIO: 1718697888 

[O8SERVACIONES* Z ] 
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«EL 30 DE MARZO DEL 2006. 

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario VicEsimo TERCERO 

PROTOCOLIZACION         ALFREDO BARONA SEVILLA Y OLGA YOLANDA SAA 

SEVILLA: PETICION, COPIA DE CEDULA DEL /SEÑOR 

MARIO ALFREDO BARONA SAA, PARTIDA DE 

MATRIMONIO, PARTIDAS DE DEFUNCION, PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE LOS SEÑORES MARIO ALFREDO, RUBEN, 

FAUSTO GERMAN Y PILAR ANA BARONA SAA. OTORGADA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, A 06 DE ABRIL DEL 2006 

DI 2 coplas +/-+/ 
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JUDILEX S.C.C. 
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l- SEÑOR NOTARIO.- 

É- En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Posesión 

+: contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Para la celebración del presente instrumento, comparece el 

señor Mario Alfredo Barona Saa, de estado civil divorciado, de sesenta y un años de edad, 

domiciliado en la calle Rusia No. 137 y Eloy Alfaro, Edif Horus, dept. 302, sector del farque de la 

E Carolina, compareciendo por mis propios derechos, quien estipula a favor de sus hermános Rubén, 

E Fausto Germán y Pilar Ana Marieta Barona Saa, de conformidad con lo que establecg el Artículo 

], 1465 del Código de Procedimiento Civil, 
Es 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La señora Yolanda Saa Sevilla contrajo matrimonio con el señor Mario Alfrédo Barona 
Sevilla, en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, el 25 de julio de 1945, 
procreando cuatro hijos cuyos nombres responden a: Mano Alfredo, Rubén, Fausto Germán 
Pilar Ana Marieta Barona Saa, conforme se desprende de las partidas de 
nacimiento y de matrimonio que adjunto. 

b) El señor Mario Alfredo Barona Sevilla, fallece en la ciudad de Quito el día uno de octubre 
de 1991, a causa de Hiporia Car dio Respiratorio, Restricción Obliterativa] Fibrosis 
Pulmonar. 

c) La señora Yolanda Saa Sevilla, de estado civil viuda, fallece en la ciudad de Quito, el día 
trece de septiembre del 2005, a causa de Falla Multiorgánica, Sepsis paro, cardio 
respiratorio, sin otorgar testamento alguno. 

Al fallecimiento de nuestra madre quedamos como únicos y universales herederos, el 

. compareciente Mario Alfredo Barona Saa, mis hermanos Rubén, Fausto Germán y Pilar Ana 
* Marieta Barona Saa. 

: TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.- Con estos antecedentes, vengo ante usted señor Notario a 
* fin de que se sirva conceder la Posesión Efectiva proindiviso, de los bienes muebles e inmuebles 
. dejados por la causante Yolanda Saa Sevilla a favor de los comparecientes como herederos de los 
: Dienes dejados por nuestra señora madre. 

- Fundamentamos muestro pedido en las disposiciones de los Artículos 674 y siguientes del Código de 
:Procedimiento Civil; y, 18 numeral 12 de la Ley Notarial reformada.   Se dignarán levantar el acta correspondiente de la que se conferirán copias certificadas suficientes 

ara proceder a la inscripción de esta Posesión Efectiva, en el Registro de la Propiedad de Quito. 

Sted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 
E: Presente instrumento. 

tentamente, 

Aba Er? po Y AA 
A 0 a _ Sr. Mado Barona Saa. 

Av. Patria No. 850 y 10 de Agosto, Edif. Banco de Préstamos, piso 14, oficina 1404 

Telfs.: 2 566 702/2 580 921 Fax: 2566702 e-mail: judilexGlatinmail.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIO 

cION DE DEFUNCION 
61 10. HOSP «LU .+PoN ., provincia de ... , hoy día 

.- El que suscribe, Jefe de Regigtro Civil extiende la 

RES Y APELLIDOS DE LA MADRE: 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario VicEsimo TERCERO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BTEf 

DE LOS CAUSANTES SEÑORES MARIO ALFREDO BARONA 

SEVILLA Y OLGA YOLANDA SAA SEVILLA. 

SAM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día jueves treinta de 

marzo del dos mil seis, ante mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo, 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito y en atención a la 

petición formulada por el señor MARIO ALFREDO BARONA SAA, 

por sus propios derechos, y estipulando a favor de sus hermanos 

los señores Rubén, Fausto Germán, y Pilar Ana Marieta Barona 

Saa, de conformidad con el artículo mil cuatrocientos sesenta y 

cinco del Código de Procedimiento Civil, por los derechos que 

representa, como hijos de los señores MARIO ALFREDO 

BARONA SEVILLA Y OLGA YOLANDA SAA SEVILLA. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

solicitándome se le proceda a receptar la declaración 

juramentada, tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes de sus padres causantes MARIO ALFREDO 

BARONA SEVILLA Y OLGA YOLANDA SAA SEVILLA, para lo 

cual me presenta los siguientes instrumentos: a) Las partidas de 

defunción de los señores Mario Alfredo Barona Sevilla y Olga 

Yolanda Saa Sevilla, en las que constan sus fallecimientos 

acaecidos, el uno de octubre de mil novecientos noventa y uno; 

y, el trece de septiembre del dos mil cinco respectivament 

   
la ciudad de Quito; b) Las partidas de nacimiento de sus hjj 

Mario Alfredo, Rubén, Fausto Germán, y Pilar Ana Mariet 
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Barona Saa.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en e 

numeral doce (12) del Artículo diez y ocho (18) de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley reformatoria de la Ley expedida 

el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y 

promulgado en el Registro Oficial Número sesenta y cuatro, de 

ocho de Noviembre del mismo año, procedo a receptar la 

declaración juramentada del compareciente señor MARIO 

ALFREDO BARONA SAA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer 

doy fe; y, al efecto, instruido por mi el Notario, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con juramento, 

declara: a) Que los señores Mario Alfredo Barona Sevilla y Olga. 

Yolanda Saa Sevilla, fueron padres de los señores Mario Alfredo, 

Rubén, Fausto Germán, y Pilar Ana Marieta Barona Saa sus” 

hijos; b) Que los señores Mario Alfredo Barona Sevilla y Olga 

Yolanda Saa Sevilla, fallecieron en la ciudad de Quito, el uno de 

octubre de mil novecientos noventa y uno; y, el trece de 

septiembre del dos mil cinco respectivamente, en la ciudad de 

Quito; y, c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

defunción y nacimientos, incorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal 

antes citada, queda concedida la posesión efectiva, proindiviso, 

de los bienes dejados por los señores MARIO ALFREDO 

BARONA SEVILLA Y OLGA YOLANDA SAA SEVILLA en favor 

de sus hijos MARIO ALFREDO, RUBÉN, FAUSTO GERMÁN, Y 

PILAR ANA MARIETA BARONA SAA.- El original ee 

A diligencia, se incorpora al Libro de posesiones efectivas de e
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario VicesimOo TERCERO 

Notaría, extendiendo dos” copias certificadas de la misma, a fin 

de que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- Para constancia, suscribe la presente acté 

Notarial, el compareciente en unidad de acto, junto conmigo/el 

Notario, de todo lo cual doy fe, dejando a salvo derechosf de 

   

   
     

MARIO ALFREDO BARONA SAA: E 

C.C. [orqg21g-1. CNV. do-001£ 

DOCTOR/4 'QUIZO 

NOTARIO VIGE TÉRCERO DEL CANTON QUITO 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

  

CAUSANTES: MARIO ALFREDO BARONA SEVILLA Y OLGA" YOLANDA 

SAA SEVILLA: PETICION, COPIA DE CEDULA DEL SEÑOR MARIO 

ALFREDO BARONA SAA, PARTIDA DE MATRIMONIO, PÁFTDAS DE 

DEFUNCION, PARTIDAS DE NACIMIENTO DE LOS SEÑORES MARIO 

ALFREDO, RUBEN, FAUSTO GERMAN Y PILAR ANA BARONA SAA. 

OTORGADA EL 30 DE MARZO DEL 2006, - Quito a seis abril del dos mil 

seils.- 

     

  

DOCTOR 

NOTARIO VIGÉS! RCERO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

   

DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

Se protocolizó ante mi, EL ACTA NOTARIAL Y DEMAS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA POSESION EFECTIVA DE LOS SEÑORES CAUSANTES: 

MARIO ALFREDO BARONA SEVILLA Y OLGA YOLANDA SAA SEVILLA, y en fe 

de lo cual confiero esta QUINTA COPIA, firmada y sellada en Quite a, once de 

octubre de dos mil diez y siete. 

O    
MSC 

 



  

  

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 557252 

Fecha Ingreso 17/10/2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados Jos 

archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 

solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: con fecha 13 DE ABRIL DE 2006 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas 137 Número 1178 de SV Tomo 137. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado 

el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

    Responsable: R    

  

Quito, a 17 de Octubre de 2017. 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD - 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 PIN 

RESOLUCION RPDMQ-DESPACHO-2015-83 DE 4 DE DICIEMBRE DEL.201507 
— 

 



  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51415 

! FECHA DE INSCRIPCION: 25/10/2017 
: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4841 
E | REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
o 

¿ 

AS 
Se 2. DATOS DE LAS PARTES 

08 e Identificación Nombres Calidad de las partes 

1801065614 BARONA SAA FAUSTO GERMAN HEREDERO 

0500494430 BARONA SEVILLA MARIO ALFREDO | CAUSANTE 

a 1800805341 SAA SEVILLA OLGA YOLANDA CAUSANTE 

"o 1701982181 BARONA SAA MARIO ALFREDO HEREDERO 

1800805358 BARONA SAA PILAR ANA MARIETA | HEREDERO 

” 1800175174 BARONA SAA RUBEN HEREDERO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 30/03/2006 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. GABRIEL COBO URQUIZO 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA     
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 
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5, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA/DE EMISIÓN: QUO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 204; 

y 
DRA. JOHAMÑa ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsOÍyCIÓN 019- RMO- 2016) 

REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SS », 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ROL 
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